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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

(^céùà deî 3 dû Mio de ÏS^S.

PaBSlDENÛIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. Mi el Rey (q. D. gO continúa 
en esta Corte sin novedad en su 
importante salud. -

De igual beneficio disfrutan la 
Serma; Sra. Princesa de Asturias, 
las Serenísiinas Sras. Infantas Doña 
María del Pilar, Doña María de la 
Paz, Doña María Eulalia, y los Se
renísimos Sres. Duques de Mont- 
peasier;- u : • 

gacela del 17 de junio de 1878.

Ministerio de la Gobernación.

REAL ÓRDEN.

En el expediente instruido por 
Doña Francisca Brisolara y Barceló, 
ea solicitud que se declare ilegal y 
abusiva la inhumación de su padre 
D. José en el cementerio protestan
te de Mahon:

Resultando de cuantos detalles 
abraza este’expediente, corno de la 
consulta evacuada por la mayoría 
de las Secciones de Gobernación y 
Gracia y-Justicia del Consejo de 
Estado, lo propio que del voto par
ticular de la minoría de ambas Sec
ciones y do la refutación que á este 
voto acompaña:

Resultando que D. José Brisolara 
al tiempo de su muerte en Mahon, 
de donde era vecino, ocurrida en 
24 dé Febrero de 1876; después de 
dictar cuatro dias antes el corres
pondiente testamento, vivia al pa
recer en el seno del Catolicismo, 
puestoque no constaba se le hubiera 
separado de este gremio, prévias las 
censuras y el expediente con^’Z 
descargos y recursos que d*’"‘ . 
nan los Cánones:

Resultando que el fallecimiento, 
según certificación facultativa, fdé 
efecto de una fiebre reumática, la" 
cual tres dias antes del suceso pri
vó por completo al enfermo de sus 
facultades intelectuales: ¿

Resultando que solicitada la Ex
trema-Unción por la familia del Se
ñor Brisolara, Íe fúé denegada por 
el Párroco fundándose en que no la 

í pedia el moribundo (á pesar de que 
los interesados expresaron la impo
sibilidad física y moral de verifi- 
carlóÍj en que no cumplía desde al
gún tiempo con los preceptos de la 
Iglesia, y en que habiéado.se perso
nado dos dias autós el propio Pár
roco, una vez solo y otra acompa
ñado del Vicario, en casa del enfer
mo á fin dé recÓnciliárle temiendo 
que muriese impenitente, no le per
mitieron acerearse ai lecho del pa
ciente por estar privado de razón:

Resultando que informando el 
Párroco al Sufragáneo de Menorca,, 
á la sazón en Mahón, participándo
le lo hecho en el particular, S. I. en
cargó dirigir y ejecutó oraciones 
públicas para alcanzar del Altísimo 
la gracia de la conversion:

Resiiltando que habiendo falleci
do D, José Brisolara sin la Éxtre- 
ma-Uncion, y solicitádose por su 
hija Doña Francisca el sepelio ecle
siástico en el panteón de familia 
que el difunto poseía en el Gampo 
Santo, el mismo Párroco le negó la 

^sepultura eclesiástica:
* Resultando que á instancia de 
! dicha atribulada señora, el Alcalde: 
y^ Subgobernador interpusieron sus 
buenos oficios ante el Reverendo 
Prelado, quien fallando eísinfonnaía 
conscientia aprobó la conducta del 
Párroco:

Resultando que en vista de esta 
resolución del señor Obispo, el Al- 
calde y el Subgobernador, desesti
mando la demanda de la familia de 
Crisolara para que el enterramiento 

tse hiciese en el cementerio católic<^¿ 
¿ íócerinámehte en un lugar ep¿ro- 
cfícho y á proposito, ordeuaron que 
el cadáver fuese sepultado en el ce
menterio protestante por carecerse 
en Mahon del neutro prevenido en

la Real órden de 16 de Julio de 
- 187I:\"^''-

Resultando que tambien le fuó 
denegada a dicha señora Doña 
Francisca Brisolara portel Juzgado 
de ' primera instancia la infórtna- 
cion que prometía para probar el 
Catolicismo de su señor padre à fin 
de que no sé le impusiera la pena 
canónica sin la debida audiencia:

Resultando que en este estado y 
coa tales resoluciones la expresada 
señora, persuadida de que su difun
to padre ha vivido siempre en el' de 
gremio de la Iglesia católica cum
pliendo todos sus preceptos, cómo 
tiene lá seguridad de probarlo, sin 
que ninguna Autoridad eclesiástica 
lé‘ hubiera reconvenido ni expulsa
do; en que educó á sus deudos en 
la misma fé; en que desde Febrero 
de 1874 poseía ad perpetuam ^^n- 
teon de familia en el cementerio 
católico de Mahon, donde abrigaba 
el propósito, no solo de trasladar 
las cenizas de sus hijos muertos en 
Nueva-Orleans, sino que tenia pl de 
pedir liceucia al Reverendo Obispo 
para erigir en dicho cementerio ün 
altar con el objeto de que eú él se 
celebrase el Santo Sacrificio de la 
Misa todos los dias, acudió al Go
bierno solicitando amparo y pro
tección contra el terrible y excep
cional fallo de que se ha hecho 
mérito, cuya gravedad y trascer 
dencia sume á toda la familia ex lu 
afi-iccion y el desconsuelo:

Resultando que reclamaí^os los 
datos necesarios, y re miados por 
este Ministerio á informed® ^^s Sec- 
ciónes de Gobernacio» y Gracia y 
Justicia del Conseí’o de Estado, la 
mayoría, fundávdose en los Cáno
nes, leyes y /fácticas sobre la ma
teria, récox3cen: primero, que la 
concesio^ y denegación de sepultu
ra eclesiástica, si bien competo á 
los Múistros de la Iglesia, ha de 
hídOrse de conformidad con las 

rmismas leyes y Cánones: segundo, 
que en el caso concreto objeto de la 
demandada privación de lasepultura 
católica al cadáver de D. José Bri
solara, impuesta por el Párroco de 
la iglesia de Santa María de Mahou 
y aprobada por el Reverendo Obis

po do Menorca eæ informata cons
cientia, no se obró con arreglo á 
derecho, esto es, prévia la instruc
ción del oportuno expediente ca- 

' nónico, por lo cual debe instruirse 
para que recaiga el fallo que en 
jnsticia proceda: tercero, que como 
tampoco procedía el enterramiento 
de dicho cadáver en el cementerio 
protestante, y sí en el que para 
estos casos se dispone en la Real 
órden de 16 de Julio de 1871, debe
rá exhumarse tan pronto lo con
sientan las leyes sanitarias á fin de 
trasladarle á dicho cementerio es
pecial ó al católico, si para entón- 
ces corno resultado de la informa
ción y sentencia así se hubiese 
acordado: cuarto, que para evitar 
conflictos futuros, de acuerdo con 
el Nuncio de Su Santidad, se pro
cure Jiacer saber á los Reverendos 
Obispos que la privación de sepul
tura eclesiástica no puede acortiar- 
se ex informata conscientia, siendo 
necesario ordenaría bajo las cen
suras y prévio el oportuno expe
diente canónico mencionado; y 
quinto, que esta resolución se cir
cule á las xAutoridades para que á 
ella arí^glen su conducta: :

pésultando que la minoría de di
exvas Secciones solo difiere de la 
mayoría en que no habiéndos^ pro
cedido en dicha privación de se
pultura con arreglo á las prescrip
ciones canónicas y civiles, se debe 
en el tiempo oportuno, según las 
leyes sanitarias permitan, prestar 
la conveniente protección para tras
ladar los restos de D. José; Brisola^ 
ra al eementerio católico y mauso
leo de familia del finado, empleán
dose al efecto los medios de inteli
gencia y concordia necesarios; y si 
en estas gestiones y resolución se 
invierte más tiempo del que fuera 
de desear, se verifique lá traslación 
provisional según propone lá mayo
ría; y por último, que se hagan las 
advertencias convenientes á las 
Autoridades de Mahou por no haber 
cumplido lo dispuesto en las Reales 
órdenes de 2 de Setiembre de 1851 
y 6 de Octubre de 1859, encargán
doles que en lo sucesivo ajusten su
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conducta á lo dispuesto en la legis
lación vigente:

Vistas las secciones 14, 23 y 24 
del Concilio de Trento, en las que 
resulta anulado el cap, 12 del cuar
to de Letrán, donde se autorizaban 
los fallos eæ informata conscientia:

Vista la facultad de excomunión, 
limitada por nuestro piadoso Pon
tífice romano Pió IX en la bula 
Apostólicoé sedis moderatione convenit: ' 

Visto el art. 45 del último Con
cordato: ^ t

Vistas las^Reales órdenes de 2 de 
Setiembre de 1851, 6 de Octubre 
de 1859y 16 de Julio de 1871:

Considerando que la privación 
de sepultura eclesiástica y exclu
sion del gremio de la Iglesia á un 
católico que habienlo sido bauti- 
zadoha seguido en ella sin abju
rar, sin ser amonestado y .sin exis- 
tir méritos; en términos de justicia 
para aseverar que haya muerto 
impenitente, es una pena, grayísi- 
gm y terrible que está reservada 
por la misma Iglesia para Casos 
muy excepcionales de rebelión, 
escarnecimiento, reprobaciones y 
desprecios contra el dogma, y solo 
aplicables con la mesura, modera
ción . y templanza tan ptopia de 
nuestráXeneranda doctrina católi
ca, y aun así precedida, del expe
diente en que aparezcan laéamo-, 
nestaciones, audiencia, la senten
cia y demás requisitos que los sa-* 
grados Cánones exigen de confór- 
midad con las leyes del Reinó:

Considerando que en ninguna 
circunstancia puede dictársé.¿eí^ 
informata conscientia fallo que úni- 
carneute tiene su aplicación taxati
va, esto es, para los delitos ÿ' or
denaciones de los clérigos á quié-‘ ; 
nés los Reverendos Prelados pué- : 
den castigár y denegar dichas ór- ' 
deUes cuando en conciencia no les 
crean dignos de esta gracia, pues 
tratándose del derecho de los fieles 
han de atemperarse al expedienté ■ 
referido: ' ’ '

Considerando que no habiónúosa 
instruido expediente contra- el di. 
funto D. José Brisolara, mai i pudo 
recaeriauto. judicial ni la sentencia' 
prevenida en los Cánones con la 
audiencia; amonestación y trámite 
que en lps‘ mismos' y en das leyes 
del poder temporal se determinan:

- Considerando que esta falta, una 
vez cometida, debe subsanarse cón 
decidido espíritu de concordia y de 
recta jnstiç.ia,i;p.iméediendo; ' desde : 
luego á da ^^^instriuceioudel expe-, 
diente á/fin de-tqué, dejando libre 
el derecho de: la . Iglósiai- se, abra 
empero Ja defensa, de la familia 
lastimada,-y Ubvié la alta inspec
ción adiUin,istrat.iva;que en los are--: 
tos externós del culto-corresponde 
al Gobierno encargado de. proteger 
y amparar á los súbdito?.con arre-/
glOi HQ solOnà las .,práctica^ usada.s.,
en todos los tieenpos, sino á la me-- 3.9 .Que áfin do, cortar:éonfiió' 
dida y necesidades;que nacen ;del, Tos de;estarín/lple y;.fe. tenor de lOj 
(Ugenvolvimieato.de los.problemas , ^mandado ;en .-el ;,art/.45,:.déL..últiuaQf

sociales que, agitan los pueblos, á 
las leyes del Reino y á lo pactado 
en el Concordato:

Considerando que las Autor,ida- ; 
des civiles de Mahon^j^,. preyettir 
el enterramiento del cadáver de 
Brisolara en el cementerio protes
tante, si no se ajustaron como hu
biera sido do desear á las disposi
ciones vigentes, se atemperaron en 
lo posible-, pues no existiendo, en
tonces sitio adecuado/para'testas 
inhumaciones, al fin en el Ce
menterio protestante quedaba el 
cadáver al abrigo de toda otra pro
fanación:

Considerando, por último, cuan
to conviene para evíTar sucesos 
análogos que á los ojos ' mundanos 
pudieran afectar á la benéfica y 
piadosa doctrina de la Iglesia po
nerse de acuerdo con el Nuncio de 

¡Su Santidad a fin de que GoUalis 
conciliis se .haga saber á los Re
verendos Obispos que la privación 
de sepultura eclesiástica debe acor
darse en virtud de expediente, se-, 
gun está prevenido, S. M. el Rey 
(q D. g.) se ha servido disponer, 

: con vista ,del dictamen de Ias Sec- 
; ciones de Gobernación y Gracia y 
■Justicia dej Consejo de.Astado: , . 

d.^. Quemo habiéndose obrado 
jcomp procedía en la denegaciop 

eíc. informata .conscientia, de la se
pultura eclesiástica al cadáver de. 

i D. José Brisolara, el muy Reverent 
do Obispo de Menorca, usando de 
su autoridad, proceda sin levantar 
mano á instruir el exped-iente ca
nónico con arreglo á la sección 23 

: del Concilio .de Trento y en armo-
nía con el capítulo 3.® de la sec
ción .24 del mismo Concilio^- reci*' 

ibiendo las informaciones, dando. 
: audiencia, á la damilia /Brisolara, 
' ad.mitiendo justificantes, y uniendo 
testimonio legal del. testamento 
deí difunto y del certificado de óbL, 
to del Facultativo, pronunciáudose 

; desde luego :1a ; sentencia que crea 
■justa, y concedióndose.á los intérêt 
sados las. apelaciones según dere
cho para los Tribunales eclesiásti
cos, para., la .Audiencia del territo- 
dm, y en su caso para el Tribunal 
iSUíremo’ de. Justicia.

2.^ Que como no debió, haber,; 
sido enterrado el cadáver de ,D. Jo- 
séBri so tira en el cementerio pro
testante, )■ careciéndose en la ac
tualidad del. que determina la Real 
órden de 16 de tulio de 1871, se 
proceda con arregiq á io dispuesto 
en la Real órden de 11 de Marzo de 
1,848, regla 4.% á la tiAslacion al 
cementerio católico dei eludo ca
dáver, y con anuencia' de lajy.uto-i 
ridad ¡eclesiástica s,e cerqueNcon 
verja ó,pared eRespacio que cOrAr, 
prenda el, mausuleo de la ^wülai 
del fiaadq, .recomendando la pronni 
ta ;terminacio.û del-expediente, parí!'

, su-fello en definitivo::^ <

Concordato, disponiendo que la® 
dificultades que puedan surgiren- 
tre las potestades eclesiástica y ci
vil sean arregladas Oollatis conciliis 
se procure, de acuerd o con el Nun- 
cio.fie Su- Santidad, hacer saber á 
los Reverendos Obispos, sin que 
por esto se ofenda su claro talento 
y recta conciencia que los distin
gue, que la privación de sepultura 
eclesiástica solo podrá aCordarse 
próvio el op(^^tuno expediente ca
nónico y en las condiciones que las 
leyes permitan:

Y 4,® Que sé comunique esta 
resolución á las Autoridades para 
su conocimiento y para que arre- 
glen su conducta a lo que las leyes 
prescriben.

De Real órden lo comunicó á 
V. S. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años.: Madrid 30 de 
Mayo de. 1878,.—Romero y Roble- 
do.,-“Sr. Gobernador de la. provin
cia de...... ■ -

SÉGÜNDÀ SIXCION

NvM..3.347.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

ADMINISTBACIQN LOCAL. ,

SECCION PRIMERA.—NEGÓCIAÓp SEGUNDO

Cisco 6'4®.

; . El limo. Sr. Subsecretario del 
Ministerio de la G-obernacion con 

: fecha de 28 de Junio último, me co
munica jo siguiente:.

S. M. el Rey (q, Ú. g.), de con
formidad con io acordado por este, 

, Ministerio y. por el de,Hacienda, ha. 
• tenido á bien facultar á V. S. para 
que, sin perjuicio de lo que se re- 

: suelva en definitiva, autorice inte- 
S rinamente la recaudación de los ar- 
•bítrios que los Ayuntamientos ha- 
iyaU solicitado ó soliciten de este 
; Ministerio fiára cubrir él déficit re
sultante en sús .presupuestos’para 
el próximo año económico, siempre 

i qué las propuestas de’ dichos arbi
trios sé atemperen á las instruC- 
cioUes contenidas en Ia circulár de - 
la Dirección general de'Administra- 

■ cion local de 6 de Maÿo último; rn- 
serta en la Caceta del 7, ÿ'recaiga 

■ acerca de las mismas informé favo
rable de laRAdministrácion econó- 
i mica, advirtiendo que læ facultad” 
; de V. S. queda li-mitadáúnicameU-'’ 
| te: áilo.s arbitrios sobre.artículos de 
i comerá .beber .y arder,, y que en iei 

■ íd^sO de -concedería,; deberá dar 
S cuenta de*:ello á este Ministerio coq 
• re,misión del expediente en el pre- 
! ciso término de tres dias.

De Real órden comunicada por el 
Srj ^Ministro de là Gobemacioii lo

digo á V. S. para su.conoeimiento 
y efectos consiguientes.

Lo que he dispuesto hacer públi
co por medio de este Dolelin oficial 
para que llegue á conocimiento de 
los Ayuntamientos de esta pro
vincia. .

Valladolid 4 de Julio de 1878.— 
El Gobernador, Joaquin Marton,

Nom. 3.326.

Comisión permanente de Pósitos 
de la.provincia.

Debiendo proceder al nombra
miento- del person al para auxiliar 
á esta Comisión en los trabajos de 
reorganización y administración-de 
los Pósitos dé es.ta proyúncia^.,según 
lo dispone la ley' He 26Me Junio de 
1877, y reglamento para su ejecu
ción de 11 del mismo mes del cor- 

;riente( año/' inserta/eu eú P^letin 
'oficial número 100. correspondiente 
al 27 de dicho mes y año, en sesión 
de 21 dq Junio último, de confo^mi- 
dad con lo preceptuado en los artí- 

' culoS;50 y 5f del espresado rqgla-; 
•mentó, ha atjordado proveer las 
¡plazas del personal necesario, con
sistentes en dos oficiales eón el 
sueldo anual de 2.000 pesetas, y 

■cuatro e.scribionte3 con el de 1.000 
cada, uno, cuyos cargos deberán ser 
provistos necesariamente: en em
pleados cesantes de la Administra 
ción civil. \

En su virtudv 108; que se, crean 
con derecho á aspirar á las referi
das plazas, podrán acudir coni sus: 
respectivas solicitudes documenta
das en debida forma, y acompaña
das de las hojas de servicios que 
tengan prestados, y demás docu
mentos que justifiquen los cargos 
que han desempeñado, sueldos que 
disfrutaron y tiempo que han ser- 

■Vido.
El plazo para presentar las soli- 

icitudes en la Secretaría de esta 
Comisión situada en el piso bajo del 
Gobierno civil, deberá espirar el 20 
del próximo mes de Julio.

Valladolid 30 de Junio de 4878. 
—El Gobernador civil'Presidente, 
Joaquín Marton y Gavin.*—El Inge
niero Secretario, Francisco Arranz 

iy-SadZE '

TERGÉRÀ SECCION.

NOM! 13,,-3,l 5.

. Don Jua^ D^n^^ei^ . G^tierr^i^-, capi
tán graduada ,Tendenief., fiiscal^del: 
2D Daùallon del Jêegimünip wfg^- 
leria de 1^ Consiilîigion, nî^g^. ^Q..

' Habiéüdô desapapecido en la ac- 
û^on de: Velavieta, que dió el Regi-
miento contra las facciones carlistas 
ocho^i^'^^^^ ^^^ 
dado dPi-« ístentá- y tres, al sol-

ta compañía del pri-
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nier batallón de dicho Reffim lento, 
Hipólito Velasco Perez, natural de 
Villanueva de las Torres provincia 
de Valladolid, á quien estoy suma
riando por el delito de primera de
serción.

Usando de las facultados que 
conceden las ordenanzas en estos 
casos á los oficiales del Ejército, 
por el presente cito, llamo y em
plazo por primer edicto, al referido

soldado, señalándole el cuartel que 
ocupa la fuerza de este canten» donr- 
de deberá presentarse dentro del 
término de treinta dias, á contar 
desde la publicación deí presente 
edicto, á dar sus descargos y de 
no presentarse en el término se
ñalado, se seguirá la causa y se 
sentenciará en reveldía.

Vergara 23 de Junio de 1878,— 
El Fiscal, Juan Sánchez.

NuM. 3.321.

CUERPO DE TELÉGRAFOS.

DIKECCION DE SECCION DE VALLADOLID.

5
para lasi reparaciones de la línea telegráfica de la misma, tendrá esta lu
gar á las doce de la mañana del décimo al de la fecha en que se anuncie 
Ja referida en el £o¿e£¿n oficial de la provincia, ante el Sr. Jefe de Telé
grafos del Centro de esta capital, con arregló á lo que se manifiesta en 
el siguiente cuadro.

01

PUNTOS QUE ABRAZAN.

Número 
de postes 

para 
distribuir.

Número 
de 

aisladores 
completos 

para 
distribuir.

NUMERO 
de hilos de alambre 

para distribuir.
- PRECIO 

de la unidad. TOTAL.

kilógrámo Grarn». Pe$etat. Cts. Pesetas. cts.

2.0 De Valladolid áí 160 » » 2 » 320 »

Aranda. . JO 100 » 02 02
860 08 68 80

3.0 De Valladolid alf 175 » 2 » 350 »
Puente deCas- ! > 3075 JO 02 61 50
trogonzalo; . ( » 380 0 JO » 08 30 40

Los postes aisladores y alambres para ambos trayectos, deben arras* 
trarse desde él almacén de Valladolid, dejando unos y otros en los pun~ 
tos que designe el representante fiel Cuerpo.

De las demás condiciones,, podrán enterarse los licitadores por el 
pliego defias mismas que se halla de manifiesto en está Dirección.

Valladolid 28 de Junio de 1878.—^^E1 Jefe del Centro, Francisco Cabe
za fié Vaca.

Debiendo adjudicarse mediante subasta el arrastre y distribución de 
postes, aisladores y alambres de línea en Ícá, trayectos de esta ^ecciofi

_ NóM, 3.ÜÜÛ.

COMISION PRINCIPAL DE VENTAS M BIENES NACIONALES.
PROVINCIA DE VAHADO LID. REDENCION DE CENSOS.

RELACION de lo^ eaepedienfes de censos -api-obadog  j)» ‘ei Sr. Jefe económicc'en'ld 2.’ quincena de Mayo de 1878, ó tenor de lo 
dispuesto en las leyes de 16 de Jumo de 1866, 11 & Mario di ISoQ y Real Orden de 31 de Diciembre de 1876.

Valladolid 24 de Mayo de 1878.—El Comisionado principal de Ventas, SáturnihaiLopez-de Torres.—V.® B.°—El Jefe económico, P. S. Borrás.

í?

^ »*

tas
» ® 

o
í Corporación

.^á qüe corresporiden los censos.

RÉDITO 
anual.

CLASE SÉ LA HIPOTECA.
Punto

V donde radica.

NOMBRES'

. (le los redimentes. Vecindad.

Base 
de la capi
talización.

NUEVO 
capital.

Pesetas. Pesetas. Cs

5623 '^20 Prépias fie Simancas. . . . . . 93 23 Tierra........................ Simancaa. . ,. . D. Bruno Cornejo. . ; . Simancas.. .. . 6‘50 0^0
8 010
8 0[0

1434 30
6626 ‘•b2 Sa^ramtentai de Záratan. . . . . 3 12 Gasa................................. Zaratan.. .' . . Julián Ortega Zaratan. 39 005627 3232 Sai Martin'de Médina. . . . . .2 66 Idem................................ Medina. .... . Julián de la Rosa.. . Medina 31 25
5629 4244 Convento' de S. Juan de Tordesillas. 8 00 I'dem................................ Tordesillas.. 7?. D.“ Toribia Vitambec. . . Tordesillas. . . 8 ojo

8 010
100 00

5631 <234 Claras de Medina.; . . 5 00 Majuelo. . . . . . 'Pó^aldéz. / . D. Narciso Carretero. . . Pozaldez.. . . . 62 50
5632 247 Santa María de Tordesillas. . . . 2 40 Gasa. . . . . . . Tordesillas.. . . Ü.‘ Toribia Vitambec. ; Tordesillaé. . . . ■ 8 0 (0 30. 12
5633 245 Cofradin. de, Nuestra -SeñQ^Ufie lá

'8 25 ifiem............................... .
5635 ! 242

Peña de Tordesillas. ;. , .- ú . Idem..'. . .^. La misma. . ... . Idem . 80¡0 
8 OjO 
8 0(0 
8 0(0

103 12
Mepiorias de Beatriz de Siiúapcas. . 6 00 Ifiem. . . . . . . Idem.á . . . . La misma. . . . . !. Idem. . . . . 75 00

6636 243 San Pefiró de Tordesillas., .¿ . . Oj ‘50 rfiem. ............................ Idem.. . . . .< JO La misma. , . Idem. . 82 50
5637 ¡233 Estpdoi. . ; . 1' ÚO ídem................................ Zaratan.. , . . D. Benigno Olmedo.. . . Zaratan..................... 12 60
6638 :246 Endomiéndá de Bamba y S^ Andrés

Idem. . . . .(fe Válladolid. ■ 68 26 Valladolid.. ... Gaspar Villarías. . . ,. Valladolid.. . . 6‘50 OiO • 1015 38
5639 Í240 Hospicio y Hospital de Esgueva, i 84 96 Idem..: Idem., ... . El mismo. . . . . Idem. . . . . . 6‘50 0¡0 1300 88
5640 230 Cartuja de Aniago-.. . . .^ b; . . 5. 40 Majnelosi...................... Geria. . Mariano Gonzalez:. : Géria.' . . '. . . 8 OiÜ 67 50
5.641 s238 .Agástinos de Valladolid. . . . , 4 50 Corral.. Idem.. . • . . DZ Genara’Alonso. . Idem.......................... 8 0[0 

6‘50 0(0
8 OiO

56 25
5642 .237 Cofradía de S.. Lorenzo fió Valladolid. 33 00 Casa. . . . Idem......................!; 4 La misma. . ■. Idem. .... . 607 69
6644 J24Í Goavento de A nigo. . - . . 3 50 Tierra.............................. Idem....................... ' La misma. ' . 7' . 7 '4 Idem. . . . . . 47 25

CUARTA SECCION.

NüM. 3.320

.^n nombre de S. JIZ. el /¿ei/ Do^i Al~ 
fonsa ¿JI f^: JI. fi j, Don Remigio 
Derrero, Jnei de primera inslanda 
de ascenso p en comision^ dé esta 

’yilla de Afedina del pampo...

Por el presente cjtÓ,'llamó y emí-, 
plazo Ú D. Ignacio Vázquez, natu
ral de Báyam (Isla de Cuba}, de 
yeintiocho años do edad, casado, 
cómico, que ulUtoi^mentp, ha (residi

do en él pueblo de Cárpio, puraque 
en el término de díez dias á contar 
desde la fecha de la inserción dél 
presente en ^\:;DMw''.oficial-.ÍQ'\^.- 
provincia, comparezca en este Juz
gado á evacuar una diligencia en 
causa criminal que se sigue en’ 
averiguación del robo de Cuatro 
gallinas y un gallo, de la pertes 
nencia del D. Ignacio. .

Dado en Medina del Campo Ju- 
nio veintisiete de mil - ochocientos- 
setenta y ocho,—Remigio Herrerp. 
—Por mandado de S. S.^, Mélitoin 
Navas.

---- -- —^K—-----

Nun. 3;349. •

Don Damon Octavio de Toledo, Inez 
- de primera instancia del Distrito 

de Ic^ Ándienda de esta Ciudad.

Por el presente edicto se convo
can licitefiores á la subasta en pú- 
público rémate de las dos fincas 
s.iguientes, de la pertenencia do 
Don Santiago Valcárcel Martínez, 
vecino de esta Ciudad, que se ven
den para hacer pago á su conve
cina Doñafifiaría Loreto Rodríguez, 
de la cantidad .de mil ochociomtas 
setenta y cinco pesetas que la adeu
da, admitiéndose postura que cubra 
las dos terceras partes de la tasa
ción, y el acto que estuvo señalado 

para el día veintiocho do Junio úl
timo, se ha suspendido para el dia 
veintiséis del corriente á las once 
de su mañana en los estrados del 
Juzgado.

Una tierra sita en el término de 
esta Ciudad, al pago de argales, que 
linda al Poniente y Norte con vi.ña 
do Don Gregorio Muñiz, al Medio
día, coa la\que se deslindará des!-. 
pues, y al Oriente forma ángulo 
con aquellas dos; hace ocho obradas 
y ciento veinte estadales, ó, sean 
tres, hectáreas y ochenta y. ocho con- 
tiáreas,' y ha sido tasada en seiscien
tas quince pesetas.

Y otra contigua á la anterior, 
que linda al Norte con Prado fiel

MCD 2022-L5



Rubí y viña de Don Tomás Villa- 
nueva, y pinar de los Propios de 
esta repetida Ciudad, al Mediodía 
con el inismo pinar, y al Poniente 
coa el camino de Minaya; hace 
treinta obradas ó trece hetáreas, 
noventa y siete áreas¡ y cuarenta y 
siete centiáreas, la mayor parte 
está plantada de majuelos, lo mas 
antiguo de cuatro años, en número 
de treinta y cinco mil cepas próxi
mamente y árboles frutales, con 
casa-lagar, compuesta de habita
ciones en piso bajo y alto: tasado 
todo en seis mil ciento sesenta y 
dos pesetas.

Dado en Valladolid á dos de Julio 
de mil ochocientos setenta y ocho. 
—Ramón Octavio de Toledo.—Por 
mandado de S. S.\ Policarpo Gante.

QUINTA SECCION.

NuM. 3.304.

Alcaldía constilucional de 
Vega de Valdetronco.

Terminado el repartimiento para 
la contribución de inmuebles, cul
tivo y ganadería de esto distrito 
municipal en 1878-79, se halla de 
manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de ocho 
dias, á fin de que los contribuyen
tes puedan presentar las reclama
ciones que á su derecho convenga, 
en la inteligencia que de no verifi

carlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Vega do Valdetronco 26 de Junio 
de 1878.—El Alcalde, Eugenio Sal
gado.

Con el propio objeto y en igual 
término invitan los Ayuntamientos 
de los pueblos siguientes:

Almenara.
Camporedondo. 
Castromembibre.
Cervillego de la Cruz.
Cogeces de Iscar.
Corcos.
Cuenca de Campos.
Cubillas de Santa Marta.

Piña de Esgueva.
Quintanilla de Trigueros.
Santa Eufemia.
Tiedra.
Tordehumos. '
Torrecilla de la Abadesa.
Torrescárcela. , ;
Vega de Valdetronco. 
Valverde de Campos 
Valdestillas.
Velascálvaro.
Villabáñez.
Villafranca de Duero.
Villanueva de Duero.
Villanueva de los Infantes.

NüM. 3.076.

AYÜNTAMIENTO DE VALLADOLID.
AÑO DE 1877 Á 1878. CONTADURÍA.

NOTA de los gastos causados en las obras públicas que se ejecutan por Administración, durante la semana que 
termina hoy.

SITIO Y MOTIVO DE LA OBRA.

JORNALES 
satisfecho». i’*®-¿^ nr as M«. «:-¿íw. JBL^

- -....... ....................... .

Pesetas. Cént.

VENDEDORES 
ó contratistas. Concepto del gasto. Unidades.

___ PRECIO. _ IMPORTE.

Pesetas. Cént. Pesetas. Cént

Por jornales empleados en el arreglo de los jardi-
nes del Campo Grande........................................... 225 22 > *

Por la saca de cascajo de dicho Campo. . . . 57 » ». > » » »
Arreglo de viveros y arbolados d,e paseos. . . . 99 47 _.... .»

Vito Miñón.
»

Por huebras ocupadas ea el movimiento de tierras Huebras. 4 5 50 22
y cascajo en el Camp» Grande, con destino al Jorge Calvo. ídem? 6 ’ 5 50 33
arreglo de paseos. . . . ' . .. .. . . > Mariano Calvo. Idem. 6 5 50 33

Mariano Bayo. Idem. 6 5 50 33
Vicente Fernandez. Idem. • 5. y %. 5 50 30 25

Por jornales y materiales en la construcción de la
Manuel Arrontes.fuente del Val y arreglo de la plazuela. . . . 197 22 Cal muerta. 80 fanegas. » 62 % 50

Reparación del enlosado de la acera de Recoletos, Leonardo Aparicio. Huebras. n y V. 5 50 ‘ 63 25
empedrado de las calles del Perú, D. Pedro de Mariano Rojo. Idem. 6 5 50 33 »
la Gasca y del Bao. . ... . , . . . 700 95) Manuel Galicia. Idem. 6 5 5Ô 33

Leoncio Polo. Idem. 6 5 50 33 > '
Rafael Fernandez. Gal. 32 fanegas. > 62‘/, 20 »

Desmonte y arrastre de tierra desde la Abadía al
Juan Martínez.Campo Grande. . ........................... ..... . . » » Metros cúbicos. 215 1 50 322 50

Total jornales. . , .. 1.279 86 Total materiales 706

RESÚMEN.

Importan los jornales. . . 
Id. los materiales.. .

Peseta». Cént

1.279 86
706 »

Total 1.985 86

Valladolid 4 de Mayo de 1878.—V.® B.®, El Alcalde, Miguel Iscar.-El Contador, Nicolás G. y Peña.

ANUNCIOS 2™CUL ARES.
J. los Sres. Alcaldes y Secreta' 

ríos de los Ayuntamientos.

En la imprenta del Bole
tín oficial se hallan de ven
ta los impresos de Certifica
dos de patentes para la 
Contribución Industrial.

El dia 21 de Julio de 1878 á las 
once do la mañana y en uno de los 
salones del segundo piso de el edi
ficio del Teatro de Calderón, con 
subida por la escalera principal del 
Círculo, se subastará ante el Nota
rio D. Bonifíicio Oviedo y una Co
misión do la Junta Directiva de la 
«Sociedad Anónima» del Teatro de 
Calderón de la Barca, el terreno de 
la pertenencia de la misma, situa
do en la calle del Rosario con vuel-; 
ta á. la de Alonso Berruguete, cuyo 

terreno mide más de cuatro mil 
piés, una parte de ellos edificados 
y perteneciendo á esta propiedad 
la de la mitad del coro do la conti
gua Iglesia de Ntra. Sra. del Ro
sario.

En la Notaría de Don Bonifacio | 
Oviedo, calle de Cantarranas, se ! 
halla de manifiesto el pliego de 
condiciones que ha de servir para 
La subasta.

---------

UCENCIA»^ CUBA. ;
Se anUnciá á todosTós licencia

dos del Ejército de Cuba que en la 
calle de la Pasión numero M> 80 
informa del modo como tienen que 
hacer efectivos sus créditos en la 
Caja dé Ultramar, para ló cual 
traerán los documentos necesarios.

Centro de reclamaciones, Pasión 
11, Valladolid.

VÁLLADOUD?
Imprenta de Garrido, Obra 8.
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